
 

 

 
 
 
  



 

 

 
 

Anexo Técnico de CARRERA VERTICAL 

 

1. FECHA.  

Domingo 19 de noviembre de 2023.   
  

2. SEDE.  

Hotel Plaza RIU Av. Adolfo López Mateos Sur 830, Chapalita, 44500 Guadalajara Jalisco.  

   

3. RAMA Y CATEGORÍA.  

 

RAMA CATEGORÍA 

Femenil  

A) 18 a 39 años 

B) 40 a 49 años 

C) Mayores de 50 años 

Varonil 

A) 18 a 39 años 

B) 40 a 49 años 

C) Mayores de 50 años 

 

La cantidad máxima de competidores en la prueba será de 100 inscritos. La constitución de cada 

categoría será posible solo en caso de tener mínimo 3 competidores. Los competidores deberán 

contar con buen estado de salud para evitar riesgos al momento de la competencia. Al cierre de las 

inscripciones, el Comité Organizador de los Décimos Juegos Latino Americanos de Policías y 

Bomberos Guadalajara 2023, determinará si se constituye la categoría o su cancelación (ver 

Convocatoria General, apartado 8.2. CANCELACIÓN DE UN DEPORTE).  

4. PRUEBA.  

Carrera pedestre individual con recorrido vertical, iniciando en la línea de salida y ascendiendo a 
través de escaleras los 41 pisos con un total de 1060 escalones, portando el participante equipo 
completo exceptuando la mascarilla, hasta llegar a la línea de meta. 
 

5. REQUISITOS.  

Los participantes deberán presentarse con su equipo de protección personal que cumpla con las 

normas NFPA 1971 y/o EN 469 contra incendios estructurales vigentes, el cual deberá estar 

integrado por: 

a) Chaqueta contra incendios 

b) Pantalonera contra incendios 

c) Casco contra incendios 

d) Guantes contra incendios o rescate 



 

 

 

 

e) Botas contra incendios 

f) Equipo de respiración autocontenida (sin mascarilla) este será proporcionado por el comité 

organizador 

g) Estar físicamente apto para competir.  

h) Portar el número oficial dorsal.  

 

6. SISTEMA DE COMPETENCIA.  

a) Sera contra reloj, quien obtenga el menor tiempo resultará ganador. 

b) Las salidas serán individuales (intervalo de un minuto por participante), conforme al orden en 

que se fueron realizando los registros y de acuerdo a su categoría. 

c) Turno de participación se informará y entregará en la REUNIÓN PREVIA 

d) El participante deberá presentarse 30 minutos antes de su horario de salida para la verificación 

del equipo de protección personal.  

e) Las salidas serán en bloques de acuerdo a las categorías en el orden siguiente:  

 

 
 

 
 

7. PROGRAMA DE COMPETENCIA.  

El programa de competencia se entregará oportunamente a través de la Secretaría Técnica (ubicada 
en Palacio de Gobierno, ubicado en Av. Ramón Corona #31, Zona Centro, Guadalajara Jalisco, ver 
Convocatoria General, apartado 7. ACREDITACIONES).  
 

8. ENTREGA DE NÚMEROS.  

Lunes 18 de noviembre del presente año.    
De 09:00 a 14:00 horas.  
En la Secretaría Técnica, ubicada en Palacio de Gobierno.  
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El participante deberá presentar su acreditación oficial de los Décimos Juegos Latino Americanos 
de Policías y Bomberos Guadalajara 2023. Por ningún motivo se entregarán los números de 
competencia o se realizarán inscripciones el día del evento. Antes de recoger su número oficial de 
competidor es indispensable que llene la forma de exoneración que se le proporcionará en el módulo 
de “Exoneraciones” que se montará en la Secretaría Técnica.  
  

9. REUNIÓN DE CAPITANES/ ENTRENADORES.  

Todos los competidores deben asistir a la reunión informativa previa a la carrera que se celebrará 
en el área de SALIDA Y META antes de la competencia. El horario se informará a través de la 
Secretaría Técnica, al momento de la Acreditación.  

  

10. REGLAMENTO.  

Motivos de descalificación:  

 

a) No tener una actitud deportiva. 

b) Correr sin dorsal. 

c) Impedir el adelantamiento de otro corredor 

d) No hacer el recorrido completo. 

e) No atender las indicaciones del personal de la organización. 

f) No respetar los bienes inmuebles del edificio. 

g) El programa de competencia se publicará en un tablero ubicado en el área de Llamadas 

y serán convocados por la locución oficial. 

h) El participante deberá usar el equipo protección personal contraincendios estructural. 

i) Dentro del área del evento, solamente podrá estar el participante y los jueces del evento.  

 

Los equipos serán revisados y aprobados previamente por los jueces. Los participantes que 

no cuenten con los requisitos establecidos serán descalificados  

Con la finalidad de mantener una competencia justa y equilibrada se solicita que los equipos 

de protección personal cumplan con este peso. 

 

Componente del equipo Peso mínimo Peso máximo 

Pantalonera y chaquetón  4.100 kilogramos 4.700 kilogramos o mas 

Guantes 230 gramos 380 gramos o mas 

Monja 150 gramos 200 gramos o mas 

Casco 1.400 kilogramos 1.500 kilogramos o mas 

Botas 2.400 kilogramos 4.100 kilogramos o mas 



 

 

ERA Se proporcionará por la secretaria técnica teniendo que ser 

iguales en sus características y peso 

Total, en peso  8.280 kilogramos 10.880 kilogramos o mas 

Nota: Esta tabla aplica para las diferentes tallas que se manejan actualmente por los 
fabricantes  

 
j) Actitudes antideportivas con corredores y/o jueces (ver Convocatoria General, apartado 

8. NORMATIVAS, PROCEDIMIENTOS, RESPONSABILIDADES Y OBLIGACIONES).  

k) En caso de reclamación (protesta), el reclamante deberá realizar el procedimiento de 

acuerdo al apartado 8.9. NORMATIVA DE LOS JURADOS de la Convocatoria General de 

este evento, adjuntando €10.00 (diez euros) o su equivalente en pesos mexicanos de 

acuerdo a la cotización del día de pago, si su reclamo procede el Comité Organizador le 

reintegrará el monto depositado, de no proceder, dicho monto no tendrá devolución.  

 

11. JUECES.  

Serán designados por el Comité Organizador.  
  

12. ASPECTOS GENERALES.  

Se encuentran especificados en la Convocatoria General de estos Juegos y corresponden a:  
Comité Organizador (Organización y Supervisión de los Juegos así como Prioridad General de 
Reglamentaciones); Ceremonia de Apertura; Requisitos para Participar; Procedimientos y Cuotas 
de Inscripción; Acreditación; Normativas sobre Procedimientos, Responsabilidades, Obligaciones,  
Disciplina y otros como Certificado Médico; Transporte; Alojamiento y Alimentos; Premiación; y 
Derechos del Participante.  
  

13. PARA MAYORES INFORMES:  

Unidad Estatal de Protección Civil y Bomberos Jalisco. 

Enlace: Comandante Neftalí Guillen Patiño 

Comandante Regional 

Domicilio: Av. 18 de marzo #750 Col. La Nogalera 

Teléfono: 3311361692 

Correo electrónico: gupanef06@gmail.com 

Dirección General de los JLAPYB  

Correo electrónico: info@lapyb.com  
Website: https://lapyb.com  

Facebook: https://www.facebook.com/JLAPYB  

Comité Organizador  

Website: www.codejalisco.gob.mx  

Facebook: https//www.facebook.com/code.jalisco 

Teléfono: (52) (33) 30309100  

https://lapyb.com/
http://www.lapyb.com/
https://www.facebook.com/
https://www.facebook.com/LAPFG
http://www.codejalisco.gob.mx/


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

14. TRANSITORIOS.  

Los casos no previstos en la presente convocatoria serán resueltos por el Comité Organizador.  
 
  

 

 

 

 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

Guadalajara, Jalisco a 24 de agosto del 2023 

 

“2023, Año del Bicentenario del Nacimiento del Estado Libre y Soberano de Jalisco” 
 

 

EL COMITÉ ORGANIZADOR. 

 


